
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. O 00 15-2002-A I/TC 
COLEG IO DE ABOGADOS DE ICA 

RESOLUCiÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima. 14 de enero de 2003. 

VISTA 

La Acc ión de lnconstitucionalidad presentada por el Co leg io de Abogados de lea. 
representado por su Decano Doctor Juan Homero Lengua Hernández. contra los artículos 
1 ° Y 2° de la Ley N°. 27777. y; 

ATENDIENDO A: 

l. Que la demanda ha sido interpuesta por el Decano del Colegio de Abogados de lea. de 
conformidad con el sexto parrafo del artícul o 27° de la Ley a. 26435 . Orgánica del 
Tribunal Const itucional. 
2. Que. asimismo. la demanda cumple con los req ui sitos de ad mi sibilidad prev istos en los 
artícul os 29° y 30° de la Ley N°. 26435. 

Por estos fundamentos. el Tribunal Const ituci onal. en uso de las atribuciones que le 
con ti eren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica. 

RESUELVE 

Admitir a trámite la demanda de inconstitucionalidad interpuesta y. de conformidad 
con el inci so 1) del artículo 32° de la Ley Orgánica del Tribunal Const itucional. correr 
traslado de la mi sma al C o e a epública para los tines pertinentes. Dispone su 

::ti1i CaC iÓn a las pa' . su PUhliCV el diarin o li cial El peru,,",~ 

GONZALES OJEDA 
GARCÍA TOMA 
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r. César Cubas Longa 
SECRETARIO RELATOR 
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